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Información del Municipio de Orito



Agenda Mesa Pública

1. Entonación de Himno Nacional, Municipal y de Primera Infancia.

2. Metodología y desarrollo de la mesa pública. 

3. Instalación de la Mesa Publica y presentación del equipo de trabajo a 

cargo de la Coordinadora del Centro Zonal La Hormiga .

4.   Presentación de portafolio de servicios ICBF de conformidad a los temas 

de  preferencia. 

5.  Formulación de preguntas.

6.  Refrigerio.

7.  Diligenciamiento de encuestas de satisfacción

8.  Acto cultural 

9. Presentación de Stand por parte del centro zonal y  las EAS que operan 

en  la   localidad.

10.  Compromisos y cierre.



Cambiar el mundo de las nuevas

generaciones y sus familias, siendo

referente en estándares de calidad y

contribuyendo a la construcción de una

sociedad en paz, prospera y equitativa.

Trabajar con calidad y transparencia

por el desarrollo y la protección

integral de la primera infancia, niñez,

adolescencia y el bienestar de las

familias colombianas.



¿Que son las Mesas Públicas?

Las Mesas publicas son encuentros presenciales de

interlocución y comunicación con los ciudadanos, para

tratar temas puntuales que tienen que ver con el cabal

funcionamiento del SPBF (Servicio Público de

Bienestar Familiar) detectando anomalías, proponiendo

correctivos y propiciando escenarios de prevención,

cualificación y mejoramiento de los mismos.



Propósitos y objetivos del Centro Zonal La Hormiga

Acompañamiento por parte del Equipo

misional del Centro Zonal la Hormiga para

dar respuesta de forma oportuna y clara a

las preguntas originadas por la comunidad.

Promover una activa participación

ciudadana en la veeduría y seguimiento de

los programas del Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar y la vigilancia en la

gestión de los servidores públicos del ICBF

Centro zonal la Hormiga.



Propósitos y objetivos del Centro Zonal La Hormiga

Proponer y fundamentar las

modificaciones, recomendaciones, ajustes,

decisiones frente a políticas, planes y

programas que se consideren

convenientes, para garantizar derechos.

Inclusión de las comunidades étnicas y con

discapacidad y a nuestros niños, niñas y

adolescentes a estos proceso de

transparencia institucional.



A partir del día 10 de Abril de 2018 el
Centro Zonal la Hormiga ICBF Aplicó 151
encuestas en el Municipio de Orito con
la finalidad de poder determinar los
temas de preferencia para socializarlos
en la Mesa Pública. Estas encuestas
fueron diligenciadas por los
beneficiarios de los Programas del ICBF



TEMAS DE PREFERENCIA REQUERIDOS POR LA 
COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE ORITO.

7.1. Atención de niñas y niños menores de 6 años 
en hogares infantiles, Centros de Desarrollo Infantil, Jardines 14 9%

7.2. Nutrición, Bienestarina y alimentos 
de alto valor nutricional 17 11%

7.3. Adopciones 7 5%

7.4. Violencia Sexual 15 10%

7.5. Prevención de Embarazo en adolescentes 30 20%

7.6. Aprovechamiento del tiempo libre en adolescentes 20 13%

7.7. Trabajo Infantil 4 3%

7.8. Maltrato Infantil 21 14%

7.9. Atención y acompañamiento a familias 9 6%

7.10. Atención y acompañamiento a grupos étnicos 2 1%

7.11. Madres Gestantes y lactantes 5 3%

7.12. Relación del ICBF con otras entidades para la atención de niños, 
niñas, adolescentes y familias 6 4%

7.13. Otro, Cual Discapacidad 1 1%



Servicios ICBF

 Niñez Adolescencia.
 Protecion.
 Nutricion.
 Primera Infancia.
 Familia.





SERVICIOS ICBF PRESUPUESTO 

ASIGNADO (MILL)

NIÑEZ ADOLESCENCIA 310.462.498

PROTECION. 145.591.368

NUTRICION. 198.877.175

PRIMERA INFANCIA 4.062.982.981

FAMILIA. 108.159.840

TOTAL 4.826.073.862



Acercar el ICBF más a la ciudadanía para que sus parámetros de

servicio sean cada vez más incluyentes, informados, eficaces,

igualitarios y satisfactorios. (facilitar a la población en general el acceso

a los servicios).

 018000918080 

 141 

 4287156

 atencionalciudadano@icbf.gov.co

 Redes sociales

 Chat portal ICBF

 Correspondencia 

física

 Buzones

mailto:atencionalciudadano@icbf.gov.co


Promueve la garantía de los derechos de

los niños, niñas y adolescentes, entre los

6 y 17 años, previniendo su vulneración y

gestionando la activación de rutas de

restablecimiento, reconociéndolos como

sujetos de derechos y promocionando la

corresponsabilidad de la familia, sociedad

y estado en su protección integral.



SUBPROYECTO/PROGRAMA PROGRAMACIÓN VIGENTE

Programa Modalidad Uds Cupos Usu Presupuesto Asignado 
(MILL)

Promoción y Prevención para la 
protección integral de NNA

Generaciones con 
bienestar 12 300 300 97,324,500

Promoción y Prevención para la 
protección integral de NNA

Generaciones étnicas 
con bienestar

1 25 25 13,044,638

Promoción y Prevención para la 
protección integral de NNA

Generaciones rurales 
con bienestar 4 100 100 48,056,950



SUBPROYECTO/PROGRAMA PROGRAMACIÓN VIGENTE

Programa Modalidad Uds Cupos Usu Presupuesto Asignado 
(MILL)

promoción y prevención para la 
protección integral DE NNA -

(APD)

prevención de 
generaciones con 
bienestar para la 

atención y reparación 
integral a las victimas 

étnicos

7 175 175 91,312,463

estrategia construyendo juntos 
entornos protectores

estrategia construyendo 
juntos entornos 

protectores
- 72 72 60,723,947

TOTAL 24 672 672 310.462.498



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• Compromiso en el desarrollo de
cada actividad.

• Aprovechamiento del tiempo libre
a través de juegos tradicionales.

• Acciones en pro de promover la
protección integral y proyectos de
vida de los niños, las niñas y los
adolescentes, a partir de su
empoderamiento como sujetos de
derechos.

• Campaña Nacional contra el
Trabajo Infantil.

• Concertación de espacios
dinamizadores, didácticos de
experiencias lúdicas a partir de
actividades de creación artística,
juegos de rol, graficaciones,
representaciones.

• Percepción de inseguridad.
los NNA en algunos barrios
donde se ejecuta el
Programa Generaciones
con Bienestar.

• Continuar fomentando el
fortalecimiento de la
corresponsabilidad de la familia, la
sociedad y el Estado.

• Avanzar en la sensibilización de los
Niños, Niñas y Adolescentes por
medio de los encuentros
vivenciales, para potencializar sus
habilidades sociales, autoestima, y
liderazgo.











PROTECCIÓN





CORRESPONSABILIDAD



DEFENSOR DE 
FAMILIA 

(Competencia 
Concurrente )



ACTUACION 
ADMINISTRATIVA



DEFENSORIA DE FAMILIA ART 79 Ley 1098 de 2006
Son dependencias del ICBF, de naturaleza
multidisciplinaria, encargadas de prevenir, garantizar y
restablecer los derechos de las NNA

Compuesta por

Autoridad 
Administrativa
Defensora de 

familia

NUTRICIONISTA

Equipo 
Interdisciplinario

ABOGADO PSICOLOGO
TRABJADORA 

SOCIAL 



SUBPROYECTO/PROGRAMA PROGRAMACIÓN VIGENTE

Programa-Modalidad Uds Cupos Usu Presupuesto Asignado 
(MILL)

HOGAR GESTOR CON DISCAPCIDAD
5 5 5 21.359.400

Hogar gestor para víctimas en el marco del 
conflicto armado sin discapacidad ni enfermedad 

de cuidado especial
1 1 1 2.497.404

Hogar Sustituto Discapacidad - 4 5 45.686.256

Hogar sustituto vulneración - 9 5 76.048.308

TOTAL 6 19 19 145.591.368



MODALIDAD HOGAR SUSTITUTO

Según el citado Lineamiento esta modalidad consiste en la “(…) atención para el

restablecimiento de derechos que consiste en “La ubicación del niño, la niña o adolescente, en

una familia que se compromete a brindarle el cuidado y atención necesarios en sustitución de

la familia de origen” (Art. 59 de la Ley 1098 de 2006.

MODALIDAD DE HOGAR GESTOR

Aplica para Niños, Niñas y Adolescentes en condición de discapacidad y de acuerdo con el
Lineamiento Técnico citado, es una “(…) Modalidad para el restablecimiento de derechos de los
niños, las niñas y adolescentes con discapacidad, enfermedad de cuidado especial, víctimas del
conflicto armado y mayores de 18 años con discapacidad mental absoluta, en situación de
inobservancia, amenaza o vulneración de derechos. Esta modalidad se desarrolla a través de
acompañamiento psicosocial y apoyo económico cuando se requiera, dirigido al niño, niña o
adolescente en su medio familiar, con el fin que la red familiar o vincular, asuma de manera
corresponsable la protección integral y desde la garantía de el “derecho de los niños, niñas
adolescentes de tener una familia y no ser separado de ella.” (…)”.



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• Como centro zonal,
hemos avanzado en
la garantía y
restablecimiento de
derechos de NNA

• Reconocimiento de la
ciudadanía, frente a
nuestro deber
institucional de
restablecer derechos
de sus NNA

• Dentro del proceso
de restablecimiento
de derechos, se ha
actuado desde el
marco del enfoque
diferencial (genero,
etnia y discapacidad)

• Falta de empoderamiento
de las familias y
comunidad frente ha
asumir sus
responsabilidades, con
sus NNA.

• Desconocimiento de las
competencias
institucionales y falta de
articulación institucional
dentro de los procesos de
restablecimiento de
derechos de NNA.

• Falta de organización
desde el marco del
enfoque diferencial que
garanticen su
cumplimiento.

• Sensibilizar, fortalecer a las
familias y a la sociedad frente a
su deber de protección de los
NNA

• Mayor compromiso Institucional,
frente a la garantía de derechos
de NNA.

• Avanzar con las autoridades en
pro de la consolidación de las
organizaciones con enfoque
diferencial.



Atención a la Primera Infancia

específicamente en situaciones que

ponen en riesgo el estado

nutricional de niños, niñas y

mujeres en periodo de gestación o

lactancia. Se articula la atención

con el sector salud responder al

derecho a la salud y vida que

tienen los niños y niñas desde el

vientre hasta los cinco años.





SUBPROYECTO/PROGRAMA PROGRAMACIÓN VIGENTE

Programa Modalidad cupos Usuarios
Presupuesto Asignado 

(MILL)

Atención y a la 
prevención  a la 

desnutrición 

Estrategia de desarrollo 
alimentario o nutricional (mil 
días para cambiar el mundo)

76 76 198,877,175

TOTAL



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• Durante la ejecución del
programa para la vigencia
2018, se ha logrado
la recuperación del estado
nutricional de los niños,
niñas y gestantes con el
suplemento nutricional
entregado VITALAC Y
ALIMENTO PARA MUJER
GESTANTE, de la misma
manera mediante el
acompañamiento educativo
y recomendaciones
alimentarias que ofrece el
programa 1000 días, con
porcentaje del 90%

• Una de las dificultades
presentadas en algunas
zonas donde se presta el
servicio de la modalidad
1000 días ha sido el orden
publico en las zonas
dispersas rurales. siendo
esto un problema para el
ingreso del equipo de la
modalidad.

• Los alcances proyectados de la modalidad 1000 
días es la  recuperación  nutricional de usuarios
al 100%. 

• Generar  Corresponsabilidad de las figuras 
paternas en crianza y cuidado de los niños y 
niñas vinculados a la modalidad .

• Sensibilizar a las familias en la   conservación 
del medio ambiente a través de la utilización 
de material reciclado implantando estrategias 
para la elaboración de juguetes que permitan el 
desarrollo integral de los niños y niñas.



LOGROS DIFICULTADES RETOS

2) Mediante los seguimientos

realizados por el equipo de
profesionales de la
modalidad 1000 días, se ha
logrado llegar a cada uno de
los hogares de las familias
brindando educación sobre
alimentación y nutrición a
través de los derechos de los
niños y niñas 100%.

2) Otra dificultad

presentada la modalidad
en el momento de realizar
los seguimientos a las
familias es la
comunicación vía
telefónica en las zonas
rurales dispersas.

falta de inversión de vías
terciarias para
mantenimiento de
puentes ha sido una de las
dificultades presentadas
durante la ejecución de la
modalidad lo cual impide
el ingreso en las zonas
rurales dispersa vía fluvial









?

Bienestarina: complemento
alimentario producido y
distribuido por el ICBF desde el
año 1976 a la población
vulnerable del País, a través de
sus programas.

Desde sus inicios, la
Bienestarina en polvo se ha
suministrado a niños y niñas
mayores de 6 meses, mujeres
gestantes, madres en periodo
de lactancia, adultos mayores.





Políticas y líneas de acción para

la atención integral a los niños y

niñas de cero a cinco años ley

1804 de 2016.



SUBPROYECTO/PROGRAMA PROGRAMACIÓN VIGENTE

Programa Modalidad UDS Cupos Presupuesto Asignado (MILL)

Atención Integral 
CDI Sin arriendo-Institucional Integral

1 85 225.938.628

Atención Integral 
CDI Con arriendo-Institucional Integral

3 299 852.189.020

Atención Integral CDI Hogar Infantil
1 120 423.993.590

Atención Integral Desarrollo infantil en medio familiar 
sin arriendo

67 1135 2.336.646.273

Atención Integral 
Desarrollo infantil en medio familiar 

con arriendo
5 90 124.299.675

HCB Tradicional 2 20 99.915.795

TOTAL 79 1.749 4.062.982.981



Garantiza el servicio de educación inicial,

cuidado y nutrición a niños y niñas desde la

gestación hasta menores de 5 años, en

entornos comunitarios y el hogar, en el

marco de la atención integral y diferencial,

a través de acciones pedagógicas con los

niños y niñas, de formación y

acompañamiento con las familias, de

nutrición; así como la gestión para

promover los derechos de salud, protección

y participación que permitan favorecer su

desarrollo integral.



Garantiza el servicio de educación inicial,

cuidado y nutrición a niños y niñas menores

de 5 años, en medio institucional, en el

marco de la Atención Integral y diferencial, a

través de acciones pedagógicas, de cuidado

calificado y nutrición, así como la realización

de gestiones para promover los derechos de

salud, protección y participación que

permitan favorecer su desarrollo integral.



Promover el desarrollo integral, de niñas y

niños desde los 18 meses hasta 4 años 11

meses y 29 días, a través de acciones

pedagógicas y de cuidado para el goce

efectivo de sus derechos, la protección

integral, la participación activa y

organizada de la familia, la comunidad y

las entidades territoriales, según las

particularidades de los servicios que

contempla esta modalidad.



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• Atención de 120 niños y niñas, en
el Hogar infantil después de tanto
años.

• Avances en el proceso de
desarrollo de dos niños con
Discapacidad, cognitiva y motriz y
síndrome de Down.

• Contamos con una infraestructura
segura para nuestros niños y niñas
en el hogar infantil Divino Niño

• Fortalecimiento de relaciones con
instituciones que trabajan por la
primera Infancia

• Proceso de transformación de
espacios en beneficio de nuestros
niños y niñas

• Realización de campaña en contra
del trabajo Infantil y cero niños en
las calles todos los niños en la
escuela.

• Preservar los cupos debido a la
situación del municipio que
obliga a los padres a trasladarse
de municipio.

• Unidades de atención: No
cumple con los lineamientos
técnicos dados que estos
espacio son en calidad de
préstamo.

• La población atendida es
fluctuante, veredas distantes a
las unidades de atención,
cambios climáticos que inciden
en la asistencia.

• Incidencia en los programas de
radicación, en la asistencia a las
unidades por parte de las
familias.

• Lograr la cobertura del 100% de los
cupos programados.

• Que los padres sean los promotores de
la salud de sus hijos a través de el
cumplimiento obligatorio de las citas
de vacunación y controles de
crecimiento y desarrollo.

• Minimizar los índices la mortalidad y
morbilidad en los usuarios atendidos
en el medio familiar.

• Contar con espacios aptos para la
atención de nuestros niños y niñas,
gestantes y lactantes.



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• Usuarios sensibilizados sobre
la importancia de la educación
inicial la primera infancia.

• Trabajo intersectorial y activo
con otras instituciones.

• Transformación de espacios
pedagógicos teniendo en
cuenta material reutilizable .

• Mejora el estado nutricional
de los niños con desnutrición
aguda moderada.

• Fortalecimiento en el
conocimiento de la ruta de
atención integral tanto por el
talento humano como por los
usuarios

• Falta de corresponsabilidad por
parte de las juntas de acción
comunal en la prestación de
instalaciones comunitarias para el
funcionamiento de las unidades en
medio familiar.

• Falta de corresponsabilidad por
parte de las familias para la
asistencia oportuna a vacunas,
crecimiento y desarrollo, controles
prenatales.

• Patrones culturales frente al acceso
a servicios de salud; vacunas,
control de crecimiento y desarrollo,
controles prenatales

• Que la permanencia de los
usuarios sea durante todo el
programa para lograr un
proceso de seguimiento y
fortalecimiento en las familias.

• Promover los espacios de
articulación institucional con el
fin de garantizas los derechos
de los niños y niñas y
adolescentes.

• Contar con espacios aptos para 
la atención de nuestros niños y 
niñas..



LOGROS DIFICULTADES RE0,TOS

• Usuarios que cuentan con las 8
realizaciones priorizadas.

• Niños sin desnutrición.

• Fortalecimiento en el conocimiento de
la ruta de atención integral tanto por el
talento humano como por los usuarios.

• Trabajo intersectorial y activo con otras
instituciones.

• Transformación de espacios
pedagógicos teniendo en cuenta
material reutilizable











Realizar seguimiento y control de las

obligaciones contractuales a las diferentes

EAS quienes celebraron el contrato de aportes

con el ICBF.

TECNICO - UDS

• Profesional encargado de visitar unidades en campo.
• Instrumento de Supervisión.
• A través de componentes: Familia, comunidad y redes; Salud y 

Nutrición; Procesos Pedagógicos; Ambientes Educativos y 
Protectores y Administrativo y de Gestión.

• Visitas de Cobertura, calidad y seguimiento del servicio.

FINANCIERO - EAS

• Profesional encargado de visitar las Entidades 
Administradoras del Servicio (oficinas).

• Instrumento de Supervisión.
• A través de Ejes: Familia, comunidad y redes; Salud y 

Nutrición; Procesos Pedagógicos; Ambientes Educativos y 
Protectores y Administrativo y de Gestión.

SUPERVISOR DE LOS 
CONTRATOS

• Requerimientos
• Responsable 

supervisar todos 
los contratos y su 
ejecución

Verificar la transparencia y calidad de

servicio para los programas de

Primera Infancia.



Diseñar e implementar estrategias de atención

familiar y comunitaria que contribuyan en el

fortalecimiento de los vínculos de cuidado

mutuo, la convivencia armónica y la promoción

de ambientes protectores y seguros, a través de

acciones y/o estrategias construidas de manera

conjunta y concertada con las familias y sus

comunidades, de manera diferencial y acorde

con las características propias de sus territorios,

rescatando las buenas prácticas desarrolladas a

nivel local, que aporten insumos en el proceso

para la gestión de conocimiento y la

comprensión de las familias y comunidades

desde distintas realidades. Las acciones directas

con las familias son de facilitación en domicilio,

espacios de enseñanza aprendizaje colectivo a

través de jornadas de formación, y acciones

afirmativas con las comunidades en los

territorios.



SUBPROYECTO/PROGRAMA PROGRAMACIÓN VIGENTE

Programa Modalidad Cupos Usuarios
Presupuesto 

Asignado (MILL)

Familias para la paz
Familias con Bienestar 

para la paz
120 360 108,159,840

TOTAL
120 360 108,159,840



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• Vinculación de 120 familias.

• Participación de familias.

• Fortalecimiento en pautas de
crianza.

• Activar capacidades
individuales y colectivas que
hagan de las familias
vulnerables un entorno
protector.

• Puntualidad.

• Disponibilidad

• atención psicosocial adecuada.

• Generar en las familias confianza y
empatía para una intervención
eficaz.

• fortalecimiento del diálogo y la
convivencia sana.

• Orientar a las familias a crear su
proyecto de vida.

• Ser facilitadores de practicas
positivas de ciudadanía y
participación.



LOGROS DIFICULTADES RETOS

• convivencia armónica de las
familias en riesgo de violencia
u otras situaciones de
vulneración de derechos de sus
integrantes.

• Educar en valores, como 
escudo protector de las 
familias.







•Lograr la protección integral de la primera infancia, la infancia

y la adolescencia y promover el fortalecimiento familiar.

•Promover la formulación, implementación, seguimiento y

evaluación de políticas de primera infancia, infancia y

adolescencia y de fortalecimiento familiar.

•Mejorar el ejercicio de la participación y movilización social-

•Evaluar y hacer seguimiento del estado de realización de los

derechos de niñas, niños y adolescentes.



GRACIAS POR DEMOSTRAR SU 

COMPROMISO CON LA INFANCIA, LA 

ADOLESCENCIA Y LAS FAMILIAS 

COLOMBIANAS


